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Visto la documentación presentada ante la Dirección General de Re- 
cursos Humanos y atento lo establecido en el artículo 80 del Decreto N° 664/96, 

* 	 EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

10. - La Dirección de Contaduría General procederá a liquidar a partir del día 10  de 
abril de 2018, la "Bonificación por Título", nivel Terciario (Técnico Universitario en 
Gestión Ambiental Urbana), que determina el artículo 80  del Decreto N° 664/96, al 
agente Matías Alberto FOLMER, Legajo N° 25627/4, Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, 
Categoría Programática 22, categoría 230, Director, Personal Jerarquico, Agrupa-
miento 2, Oficina 210, Dirección General de Higiene Urbana.- 

20. - La bonificación mencionada en el punto 10, deberá imputarse a la Partida 
1.1.3. "Retribuciones que no hacen al cargo". - 

30.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Oscar BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.- 

4°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.- 
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